
18/marzo/200918/marzo/2009

Red de Vigías del Ombudsman mexicanoRed de Vigías del Ombudsman mexicano

NOTICIASNOTICIAS
ENTIDADESENTIDADES

SAN LUIS POTOSÍSAN LUIS POTOSÍ
Academia de derechos humanos presenta en videoconferencia 
planes de aspirantes a CEDH
La Academia Mexicana de Derechos Humanos llevará a cabo hoy la 
primera videoconferencia Presentación de los planes de trabajo de los 
aspirantes a presidir la Comisión Estatal de Derechos Humanos en San 
Luis Potosí.
En las instalaciones de la dirección de Biblioteca Virtual, del Sistema de 
Bibliotecas de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, se llevará a 
cabo el evento de las 11 a las 14 horas.
El  objetivo de esta presentación, según los organizadores,  es el  de 
fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad civil y 
académicos en el proceso de elección de presidente o presidenta de la 
CEDH, y dar a conocer los programas de trabajo que presentaron los 
aspirantes a presidir la comisión.
La lista de aspirantes que participarán en este ejercicio la componen 
Carlos Ramírez Muñoz Ledo, Francisco Parra Barbosa, Gonzalo Andrade 
Reyes, Ignacio Acosta Díaz de León, José Angel Morán Portales, Juan 
Manuel  García  López,  María  Concepción  Guadalupe  Nava  Calvillo, 
Martín Faz Mora, Miguel Angel Llanas Texón, Miguel Reyes Pastrana, 
Olga Hernández Avila, Rodrigo Muñoz Vega, Rubén Delgado Rodríguez y 
Víctor Manuel Torres Pérez.
NOTA COMPLETA
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2009/03/18/pol13.php
Aspirantes a CEDH presentan proyectos
J. Antonio González San Luis Potosí/Pulso
Mientras el  Congreso  del  Estado analiza  en  privado  los  perfiles y 
propuestas de trabajo de los aspirantes a Ombudsman, la Academia 
Mexicana  de  Derechos  Humanos  realizará  un  ejercicio  público  de 
presentación  de  proyectos  de  trabajo  de  aspirantes  a  presidir  la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos.
Ese  ejercicio  de  transparencia  se  realizará  por  medio  de 
videoconferencias con los integrantes de la Academia que estarán en la 
sala  Isabel  y  Ricardo  Pozas  de  la  Facultad  de  Ciencias  Políticas  y 
Sociales de la Universidad Nacional Autónoma
de México.
Nota completa en: 
http://www.pulsoslp.com.mx/Notas.aspx?Nota=778&P=2 

DISTRITO FEDERALDISTRITO FEDERAL
Copiarán programa a CDHDF
Cintya Contreras
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El Diagnóstico y Programa de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito  Federal  (CDHDF)  podría  ser  “copiado”  en  otros  países  del 
mundo,  ante  la  trascendencia  y  utilidad que implica  su  existencia, 
dijeron representantes de varias naciones al  ombudsman capitalino, 
Emilio  Álvarez  Icaza,  quien  lo  presentó  ayer  ante  el  Consejo  de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, en Ginebra.
Aspectos como el presupuesto para su elaboración, la voluntad política 
de las instituciones públicas, la participación de la sociedad civil en la 
elaboración y toma de decisiones permitieron, dijo el presidente de la 
CDHDF,  que  mejorara  la  gestión  pública  vía  programación  y 
presupuesto, además de que se implementó un modelo de cooperación 
internacional junto con la OACNUDH.
Nota completa en: 
http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/comunidad/pulsocapitalino/c
opiaran_programa_a_cdhdf/542065
Busca GDF aval a ley de derechos humanos
Manuel Durán
El  Jefe  de  Gobierno,  Marcelo  Ebrard,  viajará  este  miércoles  a 
Washington, en gira de trabajo de dos días, para presentar ante la 
Organización  de  Estados Americanos (OEA) el  proyecto de  Ley  de 
Derechos Humanos del Distrito Federal.
Ebrard  empezará  actividad  pública  el  jueves  en  la  capital 
estadounidense con  una  conferencia  en  el  Centro  Woodrow Wilson 
acerca de cómo su administración ha enfrentado la crisis económica.
Nota completa en: 
http://www.reforma.com/justicia/articulo/489/977881/

PUEBLAPUEBLA
Se investigará a judiciales que detuvieron a Lydia Cacho en 
2005, informó Montero
MARTÍN HERNÁNDEZ ALCÁNTARA
El gobierno de Puebla emprenderá procesos administrativos y penales 
en  contra  de  los  dos  policías  judiciales  que  realizaron  un  arresto 
“altamente tortuoso” a la periodista Lydia Cacho Ribeiro en diciembre 
de 2005, informó el secretario estatal de Gobernación, Mario Alberto 
Montero Serrano.
Con  ello,  indicó,  el  gobierno  poblano  aceptará  y  acatará  la 
recomendación que emitió la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) por el caso que enfrentó legalmente a la autora del libro Los 
demonios del edén, en donde denuncia una red de pederastia en el 
país.
Nota completa en: 
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2009/03/18/puebla/jus102.php
Estado acatará recomendación de la CNDH sobre caso Lydia 
Cacho   
Efraín Núñez Calderón   
Mario  Montero  Serrano,  secretario  de  Gobernación,  señaló  que  el 
gobierno del estado acatará la recomendación de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH) respecto al  inicio  de procedimientos 
penales  en  contra  de  los  policías  judiciales  que  detuvieron  a  la 
periodista Lydia Cacho en diciembre de 2005.
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El  funcionario  dio  a  conocer  que  la  Consejería  Jurídica  de  la 
administración  estatal revisa el  exhorto que le  hizo llegar la  CNDH 
respecto al caso Lydia Cacho, por lo que en breve se dará a conocer la 
postura en detalle al respecto.
Nota completa en: 
http://www.e-
consulta.com/index.php?option=com_content&task=view&id=24836&I
temid=181

SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ 
“Burocratizaron” tarea de la CEDH
J. Antonio González San Luis Potosí/Pulso
Durante las últimas tres administraciones de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, sus indicadores de eficiencia terminal frente a las 
quejas recibidas son  pobres  respecto de  las  que terminan en  una 
recomendación, pues apenas alcanza el 4.6 por ciento.
En ese sentido, en el período de 1993 a 2007, el nivel de rezago en la 
resolución y trámite de las quejas que se reciben ha ido en aumento.
En la tesis “Evaluación Integral de la Estructura y Desempeño de la 
Comisión  Estatal  de  Derechos  Humanos  de  San  Luis  Potosí  Bajo 
Parámetros  Internacionales”,  elaborada  por  Martín  Faz  Mora  para 
acreditar  la  Maestría  en  Derechos  Humanos  y  Democracia  por  la 
Facultad  Latinoamericana  de  Ciencias  Sociales  (FLACSO),  del  total 
anual de quejas que se reciben se concluye el 66.
Nota completa en: 
http://www.pulsoslp.com.mx/Notas.aspx?Nota=763&P=3

SINALOASINALOA
El Ejército y PF, más 'acusados' en CEDH
Eduardo Valdez
De marzo de 2008 a marzo de 2009 la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos documentó 220 denuncias contra funcionarios federales en 
Sinaloa, de las cuales destacan 75 presentadas contra elementos del 
Ejército y 66 contra agentes de la Policía Federal.
Juan José Ríos Estavillo, presidente de la CEDH, informó que todas estas 
quejas sobre presuntos abusos contra civiles, se registraron a partir del 
recrudecimiento de la violencia el año pasado, cuando se incrementó la 
presencia  de  militares  y  federales  en  los  municipios  de  Culiacán, 
Navolato y Salvador Alvarado.
Nota completa en: 
http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=459116

CNDHCNDH
Comienzan a "sonar" nombres para dirigir la CNDH
Carlos Godínez / El Sol de México
A punto de concluir José Luis Soberanes su segundo período al frente 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), comenzaron a 
barajarse varios nombres para sucederlo en el cargo, a pesar de que 
faltan siete meses para ello y que el Senado de la República tendrá que 
auscultar a los aspirantes.
Otro  de  los  prospectos es  el  actual  presidente  de  la  Comisión  de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Emilio Álvarez Icaza, 
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quien aseguran sus promoventes goza de buena imagen en diversos 
sectores de la sociedad, aunque otros lo ubican como cercano a las 
autoridades capitalinas.
Nota completa en: 
http://www.oem.com.mx/elmexicano/notas/n1086236.htm

La Red de Vigías del Ombudsman envía una síntesis informativa elaborada mediante 
la consulta diaria a medios electrónicos mexicanos de circulación local y nacional, así 
como otros medios.  Asimismo, es un espacio en el que los integrantes de la Red 
pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, comunicados, actividades, etc. para 
su difusión. 

Vigía Ciudadano del Ombudsman
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano 
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